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Mtro y mira dt la capital

PESETAS

FRANQUEOS CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
P«r un Mes.......................... iTM
'^Mr tree -Meses................15'M
Por sels meees................M’M
Por un ftfio......... ............M’M

de la provincia de Logroño
Se pabllM leí Martes, Jueves y Sábades

Ntkmero suelto: 9’76 céntimos 
mes coalente.

HAsm tres meses 1’59 y fechu 
anteriores dos peeetas.

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que 

no vengan registradas del Gobierno Citvil de la - Provincia. ’

PRECIO DB DWEMraM

Los Edictos y Anuncios Ss 
partlcaLaree y oficiales <«s 
sean de pa«o. satisfarán a ra- 
sOn ds UNA peseta por LINEA, 
y ios <os sean de previo 
ss tasarán a rasón ds VEINTE 
etmos. por PALABRA, oaal^ols- 
ra «os sea si origen <M «dieta. 
Los Intecrssados acreditarán an

otes de la publicación y por me
dio de la correspondiente cari» 
de pago, haber satisfecho m? 
Fondos Provinciales, tin cuya 
importe en la I>epoeitarla de 
requisito no se Insertaran..

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
©obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las eusçrlp 
el ones que ^an acompafl adas de su importe, d^iendo hacerlo los -de fuera 
ds Ja oap por medio de libranzaa del Tesoro', Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra coa Se entiende hecha le promuLgaclOB 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Diputación Provincial
Sección de Vías y Obras

CONCURSO QE DESTAJO
Hasta las trece horas del día 

. 17 de mayo próxmo se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de ésta Secretaría, en 
horas hábiles de oficina, para 
optar al concurso de destajo pa
ra ejecución de las obras de re
paración explanación y firme del 
Camino Vecinal de «Alcanadre 
a la venta de Rufino>. cuyo pre
supuesto por administración as
ciende a la cantidad de 52.156‘40 
pesetas (cincuenta 5" dos mil 
ciento cincuenta y seis pesetas 
con cuarenta céitimos), siendo 
el plazo de ejecución de cuatro 
meses, y el depósito provisional 
de 1 04342 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y demás, se 
hallarán de manifiesto en la Se 
cretaria de la Eexma. Diputación 
todos los días laborables, duran
te las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 19 de Mayo próximo 
ac las doce horas, en el despacho 
del Sr. Presidente de la Exema. 
Diputación Provincial.

Cada proposición redactada 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación, .se presentará 
extendida en papel sellado y pa 
pel común con las pólizas del 
Estado y timbre provincial que 
les corresponda, desechándose 
desde luego la proposición que 
ár abrirla no resultase con'tal 
requisito cumplido.

La fianz i provisional ha sido 
^fijada'de acuerdo con lo dispues
to en él párrafo 5.” de la Instru- 
ción pF^ra aplicar el Deerto de 16 
de Febrero de 1.932, que regula 
el procedimiento dé destajos en 
las obras que se ejecuten por 
administración.

En la proposición se ha’-á 
constar por el licitador, que se 
compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. L. de 6 de 
marzo de 1929, R. O. de 26 del 
mismo mes y año; Detreto de 26 
de febrero de 1932, Instrucción 
de 27 de febrero de 1.932, Regla 
iñento de Accidentes de trabajo 
de 31 de enero de 1933; Ley de 
seguros Sociales de 1.° de Abril 
de 1933; la de Subsidio de vejez 
de 2 df febrero de 1940; la de 18 
de julio de l.940 sobre pago del 
jornal de los domingos y las de 
carácter general que se hayan 
dictado o se dicten en lo sucesi
vo sobre la materia, y también 
que los jornales y salarios que 
han de consignarse en los con
tratos de trabajo, no serán infe

riores a las remuneraciones mí
nimas señaladas para la provin
cia por los Organismos compe
tentes, desechándose la proposi
ción que no tenga expresamente 
consignados estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición, el resguardo 
que acredite haber ingresado en 
la Depositaría de la Diputación 
la fianza provisional y el recibo 
o certificado de hallarse al co 
rriente en el pago .de las cuotas 
del Subsidio de Vejez, sin cuyo 
reqúisito será desechada la pro 
posición.

Todos los gastos que se origi 
nen en este concurso de destajo, 
serin abonados por el adjudica
tario.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 1.928, sobre incompa
tibilidad. ‘

Logroño 14 de Abril de -1.950.

El Presidente,
Agapito del Valle

MODELO DE PROPOSICION
Don • vecino de 

provincia de según cédu- 
ia personal n..® enterado del 
anuncio publicado por la Diputa 
cíón Provincial '^e Logroño en'el 
BOLETÍN OFICI AL de la Pro- 
vincia, de fecha ’ de 1.950, 
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati 
vas. particulares, económicas y 
sociales que se exigen para la 
adjudicación del concurso, de 
destajo para ejecución de las 
obras de reparación de explana 
ctón y firme del Camino Vecinal 
de «Alcanadre a la Venta de Ru 
filio», S2 coarprimete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con extricta sujección de 
los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de

. (aquí la proposición que 
S2 haga escrita en letra precisa 
mente, indicará la cantidad >n 
que se compromete a ejecutarla, 
advirtiendo que se desechará 
toda "proposición en que no se 
detei^mine así la cantidad)

El proponente declara que jas 
remuneraciones mínimas q’.rc 
percibirán por jornada ilegal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de ios 
límites legales por los obreios 
de cada •oficio, serán las que 
tiene fijadas la Junta designada 
al efecto por R. D, de 6 de mar
zo de 1.929, y las que ; uednn 
señalarse en lo sucesivo y se 
cómpremele a cumplir todas 1 s 
disposicione.s sociaie.s sociales 
promulgadas hasta la fecht, 5’ a 
presentar el contrato de trabajo 

a que se refiere el art? 25 del 
Código de Trabajo de 23 de 
xAgosto de 1.923 y Ley de Con
trato dj Trabajo de 21 de No
viembre de 1.931.

Fecha y firma, 
630

Gübierno Civil de la 
Provincia

471
El limo. Sr. Director General 

de'Administración Local en es
crito Sección 1* Negociado 3° én 
escrito de 24 de marzo pasado 
■aedice lo siguiente:

«Visto el ( xpedicnte instruido 
por el Av’ ntamiento de Ezcaray 
(Logroñ j) con mot vo de la pen- 
siuü eo L Vuf de doña Isabel, 
Luisa y Maura Rodrigo Santa 
Maiía como huérfanas del que 
fié secretario de dicha Corpora
ción Municipal don José Rodrigo 
Azarrulla, remitido a este Minis 
teri ) al objeto de verfticir el pro- 
rrit ’o determinado en el artículo 
46 del R^’giame^to de 23 de agos
to de 1924. RESULTANDO que 
el causante prestó sus servicios 
por un e,spacio de más de veinte 
años en los Ayuntamientos de 
Ojacastro y Ezcaray (Logroño) 
percibiendo como mayor sueldo 
durante más de dos años el de 
4.500 pesetas anuales; CONSI
DERANDO que el Ayuntamien
to de Ezcaray, a la vista del ex
pediente y teniendo en cuenta, lo ; 
determinado en el artículo 47 del 
Reg’amento antes mencionado, ' 
av.ordó conceder la pensión soli
citando, fijando ésta en la canti
dad de 1.125 pt setas anuales, o 
sea el 25 p r 100 del sueldo 
regulador . Esta direc- ■ 
ción General ha verificado el 
oportuno prorrateo, con arreglo i 
al cual los Ayunteraientos en que ! 
el causante prestó sus servicios i 
deberán contribuir al pago de la ; 
pensión con las siguientes cuo
tas mensuales: Ojacastro... 6‘22 
Ezcaray... 87‘53; cuyo- total de 
93 75 pesetas, equivalente a la 
dozava parte de la pensión’ con
cedida, abonará íntegra y pun
tual men <^6 el Montepío General 
de Secretarios, interventores y 
Depositarios de fond ts de Admi
nistración Local (a partir del día 
3 de agosto de 1949 siguiente al 
del fallecimieno del causante) 
de conformidad a lo dispuesto en 
el art. 4" de su, Regla mento de 10 
de mayo de 19^6 lecaudando pa
ra reintegrarse tas cuotas fijadas 
a los Ayuntamientoe obligados a 
contribuir al pago de la pensión»

Lo que se hace público en este

Boletín Oficial para general co
nocimiento y efectos.

Logroño 17 de abritde 1.950 
El Gobernador Civil

572

ASOCIACIONES
482

Finalizando el día 30 del mes 
en curso el plazo concedido a los 
representantes o directivos de 
aquella.s organizaciones que ten
gan presentados sus Estatuto.s en 
este Gobierno Civil, para que 
cumplan lo ordenado en las cir
culares de 24 de febrero y 2 de 
marzo próximos pasados, y que 
se publicaron en el B. O. de la 
provincia y periódico Nueva Rio
ja y siendo varias las que aun no 
han cumplido los requisitos que 
se interesan referentes a la remi
sión a este Gobierno del balance 
y demás datos, aquellas organi
zaciones que dentro de la fecha 
indicadá no hayan cumplido es
tis obligaciones, seles dará de 
baja en el libro correspondiente, 
sin perjuicio de las acciones gu
bernativas que puedan recaer 
sobre los bienes afectos al fin 
.social, no legitimados y sobre 
las personas individuales infrac 
toras.

Lo que se hace púbirco para 
general conocimiento y su más 
exacto cumplimiento.

Logroño 21 de abril de 1.950
El Gobernador Civil,

589

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
489

En cumplimiento de los acuer
dos adoptados por laExcma. Cor
poración y a los fines de lo dis
puesto porel artículo 38 del De
creto de 25 de Enero de 1.946, 
para la Ordenación Provisional 
de las Hcjendas Locales, los Do
cumentos señalados por el artícu
lo 37 del mismo, relacionados 
con las obras de acerado en el 
Camino del Cortijo, trozo cono- 
prendido entre las Factorías Mi
litares y final de la ■ finca de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, estará expues
tos a la disposición de los intere
sados en la Intervención Munici
pal y a las horas ,de diez a doce 
de los quince días inmediaUmen-
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te siguientes al de publicación 
del presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Durante el referido plazo ÿ el 
de siete días más, igualmente 
hábiles podrán presentarse cuan
tas reclamaciones consideren 
justas los contribuyentes com
prendidos en el artículo 39 del 
referido Decreto.

Conforme con lo dispuesto por 
el Artículo 26 del Reglamento de 
Contratación Municipal, se habi
lita el plazo de cinco días hábi
les, para la presentación de re
clamaciones por los interesados, 
contra el acuerdo de celebración 
de subasta para las obras men
cionadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 22 de Abril de 1.950.
El Alcalde - Presidente

601

Instituto Geográfico y Catas
tral

Jefatura Provincial de Catastro To- 
pográfíco Parcelarlo

479
Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de Baña
res que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catastro, 
será expuestá al público en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento 
los planos parcelarios, relaciones 
de características y lista alfabé
tica de propietarios de los 25 po
lígonos catastrales que constitu
yen la documentación del referi 
do término municipal.

Les propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes ante la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien
to de Bañares dentro del plazo 
reglamentario de tres meses a 
partir de la fecha de la publica
ción del piCsente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Logroño 20 de abril de 1950. 
El Ingeniero Jefe Provincial,

585

i Administración de 
Justicia

- REQUISITORIA

1 Santos Diez Soto Diez, hijo dé 
i Mateo y María Santos, natural 
i de Castañares de Rloja, provin

cia dé Logroño, 21 años.de edad, 
' y cuyas señas personales se des

conocen domiciliado últimamen
te en su pueblo, sujeto a expe
diente por haber faltado a con 
centración a la Caja de Recluta 
núm. 49, para su destino a Cuer 
po, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Logroño 
ante el Juez Instructor D. Seve
rino Valgañón Miguel, con desti
no en la citada Caja de- Recluta 
bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Logroño 18 de abril de 1950. 
El Juez Instructor, 

583

REQUISITORIA ' 
480 - 

Martínez Dominguez Julia, de 
50 años, natural de Logroño hija 
de Eleuterio y de Guillerma, do- » 
mi ciliada, últimamente en Logro
ño, comparecerá dentro del tér 1 
mino de diez días anté este Juz 
gado de Instrucción de Logroño 
para constituirse en prisión pro 
vi-ional por la causa número 31 
de 1950 que se sigue en este Juz
gado por el delito de apropiación 
indebida de muebles; apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás resposa 
billdades que determina la Ley. 

Por tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi 
ción de este Juzgado

Logroño 20 de abril de 1950. 
El Magstrador Juez,

Confederación Hidregráfica 
del Ebro

492
Sección de Aguas

Hbiéndose formulado en este 
servicio la petición que se rese
ña en la siguiente.

NOTA
Nombre del peticionario, don 

Julián Sáenz Bárcenas.
Cantidad de agua que se lúde. 

Ciento sesenta (160) litros por se
gundo.

Corriente de donde ha de deri
varse. Río Ebro.

Términos municipales en que 
radicarán las obras» Logroffo (El 
Cortijo).

Destino de aprovechamiento. 
Riegos.

De conformidad con. lo dis
puesto en el artículo II del Real 
Decreto-Ley n“. 33, de 7 de ene
ro de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la publica- 

'cióa del presente anuncio en el 
cBoletín Oficial del Estado. >

Durante el plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las ofici
nas de esta Confederación, si
tas en Zaragoza, Avenida del Ge^ 
neral Molá, n®. 26, el proyecto 
correspondiente a las obras que 
trata de ejecut.<r. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en 
los referidós’plazos y’horas otros 
proyectos que tengan el mismo 
objeto pue la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presenta 
dos.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el articulo 13 del 
Real Decreto Ley antes citado, 
se verificará a las diez horas del 

. primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de 30 
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta^que 
preserribe dicho artículo, que 
resá suscrita por los mismos.

Zaragoza 13 de Abril de 1950.
El Ingeniero Director Adjunto

F. Ferndndex

REQUISITORIA
Antofianzas Divar Pablo hijo 

de Telesforo y de Petra natural 
de Logroño, Ayuntamiento de 
Logroño, Provincia de Logroño, 
de 23 años de edad i.e estado 
soltero, de oficio industrial, sí 
sabe leer, sabe esetibir, pertene
ciente al reemplazo de 1948 cu
yas señas personales son: Pelo 
castaño, cejas castañas, ojos 
castaños, nariz regular, boca re- 
g^ular, labios finos, barba escasa. 
Estatura cuando se filió 1 metor 
562 milímetros, perímetro tara- 
cico 82 centímetros, domiciliado 
en Logroño, Plaza de Héroes del 
Alcázar número 19, comparecerá 
en el término de 20 días a partir 
de la publicación de la presente 
requisitoria, ante don Félix Pé- 
rí z Juez Instructor del Regimien
to de Zarpadores de Fo taleza 
Núm. 2 en Escarrilla (Huesca) 
bajo apercibimiento de ser de- 
clarado,Vebelde, ^y pararle los 
perjuicios a que hubiere lugar, 
si en el plazo señaLdo no lo 
efectúa.

Escarrilla (Huesca) 12 de abril 
de 19.50.

El Capitán Juez Instructor,
552

Jefatura de Sanidad
ANUNCIO

490
<La Orden del Ministerio de 

la Gobernación de fecha 2 de Di
ciembre de 1846 (B. O. del E. 
del 7), da normas por la que se 
prohíbe la venta de arseniatos y 
productos similares en los Esta
blecimientos en que se expendan 
substancias alimenticias».

Esta Jefatura ante la proximi 
dad de la época en que las labo
res del campo requieren un am
plio uso de los arseniatos, ruega 
ales Alcaldes de la Provincia 
hagan saber a los vecinos de sus 
localidades, la necesidad de que 
los paquetes de dichos productos 
se guarden lejos de los géneros 
alimenticios, y sobre todo en for
ma que no puedan confundirse 
con otros productos químicos 
que se emplean en la elaboración 
de alimentos, pan, vino, etc. , en 
evitación de producción de into
xicaciones y de responsabilida
des de todo orden que hubieran 
de exigirse al causante aún invo
luntario de las mismas.

Logroño, 22 de abril de 1950.
El Jefe Provincial de Sanidad,

599

Delegación de Hacienda
Administración de Rentas 

Públicas
CONTRATISTAS

505
Esta Administración de Ren

tas Públicas recuerda a todas las 
autoridades civiles y militares, 
y a todos los Jefes de cualquier 
clase de Oficinas públicas, gene 
rales y provinciales, las obliga
ciones que les imponen los artí
culos 33 y 35 del vigente Regla
mento de Contribución Industrial 
con respecto a los contratistas y

muy especialmente la de no rea
lizar ni formalizar pago alguno 
Ínterin al industrial no acredite, 
con la correspondiente carta de 
pago y triplicado de declaración, 
haber satisfecho la contribución 
correspondiente a la cantidad 
misma que se le vaya a pagar. "

Logroño, 22 de abril de 1850. 
El Administrador de Rentas

Públicas,
J. Casanovas

V.* B.®
El Delegado de Hacienda, 

Javier Diago

617

Departamento maritime de el Ferrol 
del Caudillo

Comandancia de Marina de 
Santander

TROZO DE LA CAPITAL
483

Relación de los inscritos en 
esta Capit” 1, nacidos el año 1.931 
en la provincia de Logroño, que 
por haber sido alistados en este 
Trozo para el reemplazo 1.951, 
deben ser .excluidos de los alista
mientos del Ejército, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 114 
del Reglamento para aplicación 
de la vigente Ley jie Recluta
miento y Reemplazó*de la Mari
nería de la Armada;

N.® del Reemplazo 95; Hibrain 
Madrazo Grisijalbo, hijo de 
Ibrain y Engracia, nació el 31 de 
Diciembre de 1931, en Logroño. 

Santander, 18 de abril de 1950.
El 2.° Comandante y

Jefe del Detall 
Ftlix Bastarrecht 

• 590

Anuncio* Oficíalo*

EDICTO
474

Confeccionados por este Ayun
tamiento ^y Junta íPericial, los 
APENDICES al Registro|Fiscal 
de Edificios y Solares, las altera
ciones presentadas en la Riqueza 
rústica y Recuento de Ganadería 
que han de servir de base para 
los repartimientos del año 1.951, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaria de ^este Ayunta
miento, del 1 al 15 de Mayo pró
ximo ,a los efectos de examen y 
reclamaciones que procedan por 
los interesados.

Agoncillo 17 Abril 1950.
El Presidente,

582

EDICTO
475

Confeccionadas y aprobadas 
las Cuentas Municipales y Li
quidación del presupuesto 1949, 
conforme a lo establecido eii¿,el 
arítculo 352 del Decreto de Or
denación Provisional de las.Ha- 
ciendas Locales, quedan expuex- 
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
15 días y 8 respectivamente, pa
ra su examen y reclamaciones.

Matute 14 de Abril de 1950,
El Alcalde,

581598 594
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